
MISIÓN: Dirigir y ejecutar la política nacional del sector minero y la generación de información geológica del territorio hondureño, con una 
administración eficiente y transparente, con enfoque de género, mejora continua y aprovechamiento responsable de los minerales del 
país, para generar bienestar social a la ciudadanía.

VISIÓN: Ser la institución técnica referente a nivel nacional y regional que garantiza el uso eficiente de los recursos mineros a través de la ciencia 
y la tecnología con inclusión ciudadana en las labores de regularización y fiscalización de las actividades mineras.

OBJETIVO: 1 -  Garantizar la Regulación Minera y su aprovechamiento y manejo sustentable en las comunidades cercanas a los 
sitios de extracción, frenando el desplazamiento forzado de las comunidades y la destrucción de sus ecosistemas.

Supuesto: Garantizando la regulacion del otorgamiento de los derechos mineros para el aprovechamiento sostenible del recurso

1  -  Eliminadas las concesiones de minería metálica a cielo abierto que atentan contra el patrimonio natural de la nación, y desplazan comunidades.Resultado:

55  -  BENEFICIADASPoblación Objetivo:

Objetivo Operativo: 1 Una Honduras productiva, generadora de oportunidades y empleo, que aprovecha de manera sostenible sus recursos, y reduce 
la vulnerabilidad ambiental.

Producto Unidad de Medida Producción AnualPeriodicidad

230105  -  RESOLUCIÓN1  -  Derechos Mineros Otorgados y/o, regulados 4  -  Trimestral

7032  -  DOCUMENTO2  -  Anotacion provisional realizada/ informes de zona 6  -  Mensual

7,4004  -  ANÁLISIS3  -  Analisis mineralogicos realizados. 6  -  Mensual

26230  -  DICTÁMEN4  -  Dictamenes de zonas con potencial minero elaborados. 6  -  Mensual

27630  -  DICTÁMEN5  -  Dictamen para el cumplimiento de obligaciones fiscales elaboradas. 6  -  Mensual

25230  -  DICTÁMEN6  -  Dictamenes Tecnicos Ambientales elaborados 6  -  Mensual

25030  -  DICTÁMEN7  -  Dictamenes legales de solicitud de otorgamiento 6  -  Mensual

OBJETIVO: 2 -  Garantizar  la protección de los bienes comunes naturales para la disponibilidad de su aprovechamiento y manejo 
sostenible, servicios ecosistémicos, el recurso hídrico para consumo humano, producción, generación hidroeléctrica, 
riego y demás usos para el  desarrollo socioeconómico equitativo en el país.

Supuesto: Fortalecidos los grupos mineros y/o municipalidades en temas de protección de los bienes comunes naturales para la disponibilidad de su aprovechamiento y manejo 
sostenible, servicios ecosistémicos, el recurso hídrico para consumo humano, producción, generación hidroeléctrica, riego y demás usos para el  desarrollo socioeconómico 
aprovechamiento sustentable del recurso minero.

1  -  Eliminadas las concesiones de minería metálica a cielo abierto que atentan contra el patrimonio natural de la nación, y desplazan comunidades.Resultado:

564  -  ACTORES PARA EXPLOTACIÓN DE RECURSO MINEROPoblación Objetivo:

Objetivo Operativo: 1 Una Honduras productiva, generadora de oportunidades y empleo, que aprovecha de manera sostenible sus recursos, y reduce 
la vulnerabilidad ambiental

Producto Unidad de Medida Producción AnualPeriodicidad

55992  -  ASISTENCIA TÉCNICA1  -  Asistencia técnica y legal brindada sobre las actividades mineras y 
geológicas a las comunidades y municipalidades. 4  -  Trimestral

27530  -  DICTÁMEN2  -  Dictamen del impacto social en la comunidades y/o municipalidades 
elaborados. 6  -  Mensual

551009  -  CAPACITACIÓN3  -  capacitaciones en asesoramiento de actividades mineras y geológicas a 
grupos y comunidades realizadas. 6  -  Mensual

1009  -  CAPACITACIÓN4  -  Capacitaciones brindadas a educandos del nivel básico para la 
concientización en la temática de Geología minera. 4  -  Trimestral

OBJETIVO: 3 -  Fortalecer la regulación minera artesanal que genera beneficios las mujeres y sus comunidades preservando el 
patrimonio natural del país y su degradación ambiental.
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OBJETIVO: 3 -  Fortalecer la regulación minera artesanal que genera beneficios las mujeres y sus comunidades preservando el 
patrimonio natural del país y su degradación ambiental.

Supuesto: Numero Redes de mujeres  capacitadas y formalizadas en la extracción del recurso minero sustentable.

1  -  Eliminadas las concesiones de minería metálica a cielo abierto que atentan contra el patrimonio natural de la nación, y desplazan comunidades.Resultado:

211  -  DE DIFERENTES SECTORES POBLACIONALESPoblación Objetivo:

Objetivo Operativo: 1 Una Honduras productiva, generadora de oportunidades y empleo, que aprovecha de manera sostenible sus recursos, y reduce 
la vulnerabilidad ambiental.

Producto Unidad de Medida Producción AnualPeriodicidad

4991  -  ACTA1  -  Actas de Constitución de grupos mineros artesanales liderados por 
mujeres y jóvenes. 4  -  Trimestral

19  -  CERTIFICADO2  -  Certificados  otorgados a las redes de  mujeres en buenas practicas de 
extracción minera. 4  -  Trimestral

4030  -  DICTÁMEN3  -  Dictamen por evaluación de permiso de Pequeña Minería y Minería 
Artesanal. 6  -  Mensual

4264  -  PLAN4  -  Plan de capacitaciones en tema de buenas practicas de extracción minera. 4  -  Trimestral
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